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CUATRO.- CQn acuerdo d1, fecha 30 treinta de noviembre del 2017, dos mil 
diecisiete, se .. le tuvo al por recibido el informe de 
contestación al procedim ento y ofertando las pruebas que consideró 
pertinentes (especto del i- • cho que se le imputa, por lo que en el mismo 
proveído J de refe encía; se recepciono el oficio 
FGE/DGCJCI/DC/AD/1857 20016, con el que la Fiscalía General del Estado, 
informa la fecha de ingrese • grado académico, sueldo y último nombramiento 
del encausado, así mismo se señaló día y hora para que tuviera verificativo la 
audiencia' de admisión y desahogo de pruebas, así como expresión de 
alegatos el día 23 veintitrés de febrero del 2017, dos mil diecisiete, a las 12:00 
doce horas, a la que no asistió el encausado, presentando por escrito los 
alegatos que considero pertinentes, por lo que se desahoqaron las pruebas de 
cargo /que obran dentro del presente procedimiento sancionatorio; en 
consecuencia, desahogadas que fueron las distintas etapas del procedimiento 
incoado conforme lo previsto en el artículo 87 de la Ley de ___ ., 

DOS.- Por lo que, a fih de desr ioqar el procedimiento aludido, se instruyó al 
entonces Director General Ju í Jíco de esta Dependencia, en términos de lo 
previsto por el artícu o 87 de l,1 ·ey invocada; quien en uso de tales facultades, 
con proveído del 08 ocho de Jiciemb,re del 2015, dos mil quince, se avocó al 
conocimiento del presente asunto, y. con objeto de otorgar la garantía de 
audiencia y defensa al encausado. fue emplazado personalmente mediante 
oficio 4048/DGJ/e/2015, el 11 once de febrero del 2016, dos mil dieciséis.----- , 
TRES.- Con acuerdo de fecna 06 seis de junio del 2016, dos mil dieciséis, la 
suscrita Lic. M~fía Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado, me avoque al 
desahogo del presente procedimiento sancionatorio.--------------------------------- 

UNO. La presente causa administrativa se originó con motivo del acuerdo de 
fecha 07 siete de diciembre del 201fi, dos mil quince, emitido por el entonces 
Contralor del Estado, con el que se inicia el procedimiento sancionatorio en 
contra del por el incumplimiento a la obligación 
establecida en el artículo 61 fracción ;:XVII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado ce Jalisco, ya que omitió presentar con 
oportunidad la declaración final de situación patrimonial, de conformidad a las 
constancias que sustentan el rnísr-io y que se anexaron al memorando 
698/DGJ/DATSP/2015, de fecha 3ü treinta de julio del año 2015, dos mil 
quince, por el entonces Director General Jurídico de esta Contraloria del 
Estado, al que adjuntó copias ce-tficadas de 1.- Formato de bajas del padrón 
de obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, donde se 
refiere la baja del a partir del 29 veintinueve de enero 
de 2015 dos mil quince, al carqo de Policía Investigador B en la Fiscalía 
Genera I del Estad o.----------------· ... -- .----------------------------------------------------- 

RESULTANDO 

--- En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a 22 veintidós del mes de enero d I 
año 2018, dos mil dieciocho.---------------------------------------!----------------- 

\ 
--- Visto para resolver el procedimiento sancionatorio número 176/2015-0 
instaurado en contra del quien se desempeñó con el 
cargo de Policía Investigador B en la Fiscalía General del Estado, por su 
probable responsabilidad en el incumplimiento a la obligación de presentar con 
oportunidad la declaración final de situación patrimonial; como lo establecen 
los artículos 61 fracción XXVII y 96 fracción III de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco:----------------------------------- 

RESOLUCIÓN 
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ELABORÓ Lic. Rosa lre 

' 
" ... el suscrito he cumplido con lo ordenado por esa H. Dependencia conforme a lo decretado 
mediante fecha 13 trece del mes de Julio del ano 2016 dos mil dieciséis; Exhibo anexo al 
ocurso de cuenta el recibo oficia? número A 29028631, expedido por la H. Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas del Estado valioso por la cantidad de $1,191.70 (mil 
ciento noventa y uno pesos 70/100 m.n.) cantidad que se a·usta al presunto incumplimiento 

En ese (enor, resulta de 1gu~I manera ser motivo de análisis las 
manifestaliones hechas por el encausado en vía de alegatos, mismo que 
señaló: 1 · i 

" ... Manifiesto que ea virtud a la baja de la que fui causa por la H. Fiscalía Central del Estado, 
el que suscribe coi;idere que la obliqación a que alude los preceptos antes invocados, esta 
obligación ya no~ correspondía ejercerla por el hecho del ya no pertenecer a dicha fuente 
de trabajo; Moti~ndose por dichas circunstancias tal omisión al ofrecimiento de dicha 
declaración final fentro del término legal. 

Relacionado cod<!icho lncumplimlarvo conforme a mi Declaración Final relativa a mi Situación 
Patrimonial, es menester de el que suscribe el solicitar de esa H. Institución Gubernamental, 
que se me autoñce el ofertar mi Dedaración Final en a razón de desconocer a ciencia cierta 
la obligación q!)e me correspondla :':informe a lo fundamentado en los preceptos ya antes 
invocado y por ende conforme a tli:',as circunstancias, se dicte en mi favor la resolución 
definitiva que '~n Derecho correspon .. 'n"l (sic) 

. , 

•' 
11.- Con relación al procedimiento sancionatorio incoado en contra del 

 esta .. Jlltoridad considera que los medios de prueba y 
elementos de convicción, sxistentes en actuaciones, resultan aptos y 
suficientes para acreditar r s hechos irregulares imputados en contra de la 
encausada, consistente er\ el incumplimiento a la obligación de presentar con 
oportunidad la declaracióh final de situación patrimonial, consistente en la no 
presentación de situacióji patrimonial dentro del término previsto por el artículo 
96 fracción 111 de la Leyide·Henponsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, el ~be estattece: "La declaración de situación patrimonial deberá 
de presentarse en los siguientes 1,lazos: Fracción 111. la final, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a laj'conclusión da encargo" (sic); por lo que entonces al haber 
causado baja el dícf 29 veintinueve de enero del 2015, dos mil quince, tal 
término le feneció él 28 veintiocho de febrero del 2015, dos mil quince; sin 
embargo esta auto Ídad entra al estudio de la defensa hecha por el 

a través de su ínfo.me de contestación al procedimiento, quien J. 
entre otras cosasenaniñesta lo siquis.nte: ... 

' 

1.- Esta Contraloría del Estado, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de conformidad con lo previsto por los artículos 90, 91 
fracción 111, 92, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 35, 
37 y 38 fracciones VI, VII, IX y XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; 1 fracciones 1, 11, 111, V y VII, 2, 3 fracción VIII, 4, 61 fracción 
XXVII, 62, 64, 71, 72, 87, 89, 93 fracción II incisos b) e i), 96 fracción III y 98 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, en 
correlación con el Artículo Primero, punto 1, inciso c) del Acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", con fecha 22 veintidós de abril de 
1999, mil novecientos noventa y nueve, expedido por el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco; así como los transitorios primero y 
segundo fracción II de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 
del Estado de Jalisco, vigem\e a partir del 27 veintisiete de septiembre del 2017, 
dos mi I diecisiete.------------··--------------------------------- -------------------------------- 

CONSIDERANDOS 

..... 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y no 
habiendo diligencia pendiente por practicar, se ordenó traer lo~ autos a I~ .vista 
de la suscrita para dictar la resolución que en derecho co ~'sponba-; misma 

h . d ~ .d d 1 . . t ._ __ ..,..,"''t que oy se pronuncia e contorrm a con os s1gu1en es.-- -----------¡------------ 
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11. Las condiciones socioeconómicas del exservidor público, mismo que se 
, considera medio, toda vez que se desempeñó como Policía Investigador B, 

f 

1.- ~a gravedad de la falta, que en concepto de quien resuelve se estima que 
la ' no presentación de la declaración de situación patrimonial es leve al no 
cúmplir en el término legal establecido en la Ley de la materia para dar 
cúmp I im iento con la citada obligación.----------------------------------------------------- 

--- Por lo tanto, al ser objeto de valoración las pruebas de cargo allegadas al 
sumario, consistentes en copias certificadas del Formato de bajas del padrón 
de obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, donde se 
refiere la baja del a partir del 29 veintinueve de enero 
del 2015, dos mil quince, al dugo de Policía Investigador B en la Fiscalía 
General del Estado así corno copia simple del acuse de recibo de la 
declaración final de situación patrimonial del encausado, presentada de 
manera extemporánea el ,día 25 veinticinco de octubre del 2017, dos mil 
diecisiete, bajo el folio 20.1'714797; documentales privadas a las cuales se les 
otorga valor probatorio .Jndiciario, de conformidad a lo establecido por los 
artículos 260 y 274 d.~r Código de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria según lot establecido en el artículo 71 de la Ley de 
Responsabilidades ~e los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, al 
tratarse de copias certificadas que avalan el contenido de las mismas, lo cual 
fue corroborado enlos sistemas webpadrón (movimientos de alta y bajas) y 
webdesipa (decJ .. áración de situación patrimonial); documentos que 
demuestran: 1.- .ta baja del al cargo de Policía 
Investigador B; t2.- El incumplimiento en la presentación oportuna de la 
declaración final· de situación patrimonial dentro de término legal de 30 treinta 
días al feneceife el 28 veintiocho de febrero del 2015, dos mil quince y 3.- La 
presentación ide la declaráción final de situación patrimonial el día 25 
veinticinco tjé octubre del 2017, dos mil diecisiete, bajo el folio 201714797; 
acredítándoje el nexo causal entre la conducta imputada al ex servidor público 
referido y lltransgresión a los artículos 61 fracción XXVII y 96 fracción 111 de 
la Ley de lfesponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
esto es que el  quebranto la obligación establecida 
en el artfculo 61 fracción XXVII, de la Ley de la materia, al no presentar con 
oportunidad su declaración final de situación patrimonial, dentro de los plazos 
que para tal efecto establece el artículo 96 fracción 111 de la Ley de 
Respo~sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.------------ 

f 
111.- Así las cosas, a fin de determinar la sanción a imponer en contra del 
encaásado, esta autoridad toma en cuenta lo que dispone el artículo 89 de la 
Ley ,de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
como lo son las fracciones siguientes, que dicen:-------------------------------------- • 

de la obligación a la presentación de mi declaración final de situación patrimonial; Multa que 
determino esa H. Autoridad conforme a un total de 17 diecisiete días de salario mínimo general 
vigente de la Zona Metropolitana de esta Ciudad de Guadalajara Jalisco~·\·(sic) 

Argumentos de defensa antes descritos que no le beneficf~..,n ar-encau\ado al 
referir que por confusión no presentó la declaración' final de situación 
patrimonial dentro del término legal, ya que había presentado su haber 
patrimonial anual; sin que la circunstancia de presentar la declaración final de 
situación patrimonial el 25 veinticinco de octubre del 2017, dos mil diecisiete, 
registrada bajo el folio 201714797, lo exime de responsabilidad; por lo que 
entonces al haber sido dada de baja el 29 veintinueve de enero del 2015, dos 
mil quince, el término le feneció el 28 veintiocho de febrero del 2015, dos mil 
quince, presentando el encausado 2 años 7 meses y 27 días posteriores a la 
fecha limite la declaración final de situación patrimonial.----------------------------- 
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PRIMERO.- De conformidad con los argumentos y fundamentos de derecho 
aducidos en el considerando II y 111 de esta resolución se demostró la 
existencia de responsabilidad administrativa del 

PROPOSICIONES 
f 

1 
I 

--- Por lo que entonces, la , responsabilidad administrativa del referido 
encausado quedó demostrada; misma que en términos del artículo 98 de la 
Ley de Responsabilidades oe?los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
puede ser sancionada con d~'stitución o inhabilitación hasta por dos años; sin 
embargo en su beneficio se encuentra el hecho de que el encausado presentó 
su declaración final de situ~ción patrimonial de manera extemporánea, bajo el 
folio 201714797 el día 25 veinticinco de octubre del 2017, dos mil diecisiete; 
por lo que resolviendo ,de manera justa y equitativa la presente causa 
administrativa con fundamento en los artículos 90, 91 fracción 111, 106 y 107 
de la Constitución Políti~ del Estado de Jalisco; 38 fracciones VI, VII, IX y XV, 
38 fracciones VI, VII, IX y1XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco; 1 fraccíonesil, 11, 111, V y VII, 2, 3 fracción VJII, 4, 61 fracción XXVII, 
62, 67 fracción 11, 71, f/2, 87, 89, 93 fracción II incisos b) e i), 96 fracción 
111 y 98 de la Ley de R~sponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, en correlación con el Artículo Primero, punto 1, inciso c) del Acuerdo 
publicado en el.Perióffico Oficial "El Estado de Jalisco", con fecha 22 de abril 
de 1999, expedido P.Or el entonces Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco; así como lo~ transitorios primero y segundo fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Rolíticas y Administrativas del Estado de Jalisco, vigente a 
partir del 27 veintisi~e de septiembre del 2017, dos mil diecisiete, se determina 
sancionar al ex Policía Investigador 8, con la 
AMONESTACION lPOR ESCRITO, prevista en el artículo 72 fracción II el 
ordenamiento anjes invocado; por el incumplimiento a la obligación de 
presentar con opo¡tunidad la declaración final de situación patrimonial, por lo 
anteriormente exf u esto y fundado, se resuelve de conformidad a las 
s ig u ie ntes. ------- , -------------------------------------------------------------------------------- 

V. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, el encausado 
cuenta con reincidencia, por el incumplimiento de este tipo de obligaciones, al 
haber sido sancionado por la misma causa, presentar de manera 
extemporánea la declaración de situación patrimonial, amonestándolo por 

K 

escrito en la Fiscalía General del Estado, en el 2013 dentro del expediente 
2041/13-8, falta que no es estimableen dinero, como del análisis del Libro 
Anual de Sanciones Administrativas, así como en el Registro Estatal de 
In habi I itados, se advierte; y ----------¡------------------------------------------------------ 
VI. El monto del beneficio, daño d perjuicio derivado de la falta cometida en 
concepto de quien resuelve no exlste daño pecuniario.------------------------------ ·• ,, 

• 

IV. Medios de ejecución, en concepto de quien resuelve, estos quedaron 
establecidos en el considerando II de la presente resolución.--------------------- 

Exp. 176/2015-0 

/'""' 
con un sueldo de $15,946.00 (quince mil novecientos cuaren a_y seis 'pesos 
00/1 00 m. n.) mensuales.------------------------------------------------- .z: _ 

111.- El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad e! ei s rvréio del 
infractor, en concepto de quien resuelve su nivel es medio al no cóntar con 
personal a su cargo; sus antecedentes de acuerdo al oficio 
FGE/DGCJCI/DC/AD/1857/2016, data desde el 01 primero de noviembre del 
2000, dos mil, cuenta con Secundaria, lo que le permite distinguir las 
responsabilidades que como deberes le eran inherentes en el cargo 
d esem peñ ado. ------------------------- ----------------------------------------- -- ----------- 
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CUARTO.- Con fundamento en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, publíquese la 
presente resolución en el portal de transparencia de esta Dependencia.-------- 

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al 
así como a la Fiscalía General del Estado por lo que con fundamento en lo 
establecido por el artículo 7 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, así como 87 fracción último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se 
instruye al Director General Jurídico a efecto de que lleve a cabo la notificación 
de la presente resolución.-------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Gírese memorando a la servidora pública responsable del 
Registro Estatal de Inhabilitados y del Libro Anual de Sanciones 
Administrativas de esta Dependencia, con la finalidad de que sea registrada la 
sanción impuesta, una vez hecho lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del presente asunto como concluido.------------------------------------------------------ 

,... , 
motivo por el cual se impone en su contra la sanción de AMONESTACIÓN 
POR ESCRITO, establecida en el artículo 72 fracción II tle lá Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado d Jalisco; por ¡os 
argumentos descritos en esta resolución.---------------------1-------------------- 

• 
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--- Así lo resolvió la suscrita Contralora del Estado de Jalisco, en unión de los 
testigos de asistencia qu al ñnal.ñrman para constancia.-------------------------- 
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